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Una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados.

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los. puestos
contenidos en los anexos 1.1 Y 1.2 de la Orden de convocatona.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino o~teni~o será ~e ~res
días si radica en la misma localidad o de: ~n m~ SI radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servICIO activo, . .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partlT del 4ía
siguiente al del cese. que deberá efectuarse d:ntro de los tres. dIas
siguientes a la publicación de esta Orden. aSl como ~J cambIo. ~e
situación administrativa que en cada caso corresponda. SI la resoluc~(;m
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de poseslOn
deberá contarse desde su publicación.

Contra esta Orden de resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso-agministra;tivC!,. en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pubhca~10?, de
conformidad con 10 establecido en la vigente Ley de Procedtmtento
Administrativo.

Lo ~ue se comunica para su conocimiento.
Madrid., 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo 4e

1985), d Director general de Personal y SeTVicio~, Gonzalo lunoy GarCla
de Viedma'

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 15 de septiemb.,e de lY89 per la..,que se resuelve
concurso de méritos convocado por Orden de I4 de julio de
1989 para la provisión de puestos vacantes en ellJinisterío
de Educación y Ciendq para los grupos A. B, C. D y E.
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Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

Por Orden de 14 de julio de 1989 (~'dloIetín Oficial del Estado» del 26)
se convoco concurso para lá proViSión~ puestos de trabajo vacantes en
el Departamento. '-.
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Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, con numero de Regístro
de. Pers~na1 3:1'88626257A0600, como Subdirector ~eneral de Estudios

.... Tnbutanos, mvel 30, en el Instituto de Estudios Ftscales.

~~e comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. """'-" .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22847 ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el COncurso
convoauJo por Orden de 7 de julio.

Convocado por Orden de 7 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial d~l
Estado» del 11) concurso para la provisión de puestos de trabajO
vacantes en el Departamento, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden. en los Centros Directivos que se i!lIDcan. .

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destJno o~tenl~o
será de tres días, si radica en la misma localidad, o.d.e un ~es, SI radíca
en distinta localidad o comporta reingreso al servIClO actIvo. . .

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a pam.r d~l d13
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tre.s días sl~ule~~
a la publicación de esta Orden, así como ~l camblo .~e SltuaClOn
administrativa _que en cada caso corresponda. 51 la resolUClon comporta

el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde la concesión de dicho reingreso.

Tercero.-Los funcionarios que se encuentren en situación distinta a
la de activo deberán solicitar su reingreso al servicio activo dentro de los
plazos establecidos para la toma de posesión, ante la Dirección General
de la Función Pública, entendiéndose prorrogados dichos plazos hasta
tanto se dicte la resolución correspondiente.

Cuarte.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables. no pudiendo
los funcionarios - que obtengan destino a través de este concurso
participar ea otros Que convoquen tanto la Administración del Estado
como las Comunidades Autónomas; hasta tanto hayan transcurrido dos
años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Quinto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Sexto.-eontra la presente Orden, cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los articulos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
dtmá~ efectos. /

Madrid, 22 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

llmo. Sr. Subsecretario.


